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bre de 1956, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis- 
trativa, y cualquier otra clase de recurso o reclamación que 
proceda.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I.
Madrid, 27 de noviembre de 1980.—P. D., el Subsecretario, 

José Luis García Ferrero.

Ilmo. Sr. Director del Instituto Nacional para la Conservación 
de la Naturaleza.

5507 ORDEN de 23 de enero de 1981 por la que dispone 
se cumpla en sus propios términos la sentencia 
dictada por el Tribunal Supremo en el recurso 
contencioso-administrativo numero 406.835, inter
puesto por don Dámaso Fariñas Esteban.

Timo Sr.: Habiéndose dictado por el Tribunal Supremo con 
fecha 25 de septiembre de 1980 sentencia firme en el recurso 
contencioso-administrativo número 406.835, interpuesto por don 
Dámaso Fariñas Esteban, sobre resolución de contrato de eje
cución de obras, sentencia cuya parte dispositiva dice asi:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminis- 
trativo interpuesto a nombre de don Dámaso Fariñas Esteban, 
contra Orden o resolución del Ministerio de Agricultura de 
tres de enero de mil novecientos setenta y seis, confirmatoria en 
alzada de otra anterior de la Presidencia del Instituto Nacional 
d Reforma y Desarrollo Agrario en la que se declaraba resuelto 
el contrato administrativo celebrado con el actor para la eje
cución de la obra "red de caminos y colectores de Jaraicejo 
(Cáceres)”, con pérdida de fianza y enviando al susodicho 
accionante medición y liquidación de la obra ejecutada, debemos 
declarar y declaramos válidas y subsistentes las expresadas 
resoluciones administrativas por ser conformes a derecho; y 
absolvemos a la Administración Pública de cuantas pretensiones 
contiene la demanda, sin especial imposición de las costas pro
cesales.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos la precitada sentencia.

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. I. muchos años,
Madrid, 23 de enero de 1981.—P. D , el Subsecretario, José 

Luis García Ferrero.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

5508 ORDEN de 23 de enero 1981 por la que dispone 
se cumpla en sus propios términos la sentencia 
dictada por la Audiencia Territorial de Madrid en 
el recurso contencioso-administrativo número 410/ 
1978, interpuesto por don Ramón Barreira Rivas.

Ilmo. Sr.: Habiéndose dictado por la Audiencia Territorial 
de Madrid con fecha 3 de noviembre de 1980 sentencia firme 
en el recurso contencioso-administrativo número 410/1978, inter- 
puesto por don Ramón Barreira Rivas, sobre denegación del 
reconocimiento de cinco años de servicios como prestados en 
propiedad; sentencia cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que rechazando la causa de inadmisibilidad ale
gada por el Abogado del Estado y desestimando el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto por don Ramón Barreira Ri- 
vas, contra acuerdo del Director del Instituto Nacional de la Na
turaleza de trece de julio de mil novecientos setenta y siete, y 
contra el dictado por el Ministerio de Agricultura de once de 
noviembre del mismo año, que desestimó el recurso de alzada  
interpuesto contra el anterior y que denegaban el recurso de 
reconocimento de cinco años de servicios como prestados en 
propiedad, declaramos tales acuerdos conformes con el orde
namiento jurídico. Sin expresa imposición de costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos la precitada sentencia.

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de enero de 1981.—P. D., el Subsecretario, José 

Luis García Ferrero.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.
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Ilmo. Sr.: Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional con 
fecha 11 de noviembre de 1980 sentercia en el recurso conten
cioso-administrativo número 41.048, interpuesto por don Antonio

Seoane Fernández y doña Consuelo Martínez Padin, sobre con
centración parcelaria, sentencia cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Estimamos el -ecurso número cuarenta y un mil 
cuarenta y ocho, interpuesto contra resolución del Ministro de 
Agricultura de tres de mayo de mil novecientos setenta y ocho, 
así como de la resolución originaria que aprobó la concentración 
parcelaria de la zona de Barrantes (Ribadumia) en la provincia 
de Pontevedra, en lo que se refiere a los demandantes don 
Antcnio Seoane Fernández y doña Consuelo Martínez Padin, 
y debiendo revocar como revocamos los mencionados acuerdos 
er la parte aludida por no ser. conformes a derecho, y en su 
lugar declaramos el derecho de los actores a que se proceda 
a rectificar dicha concentración parcelaria, adjudicándoles fin
cas de igual valor a las aportadas y de situación similar a las 
mismas; sin mención sobre costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos la precitada sentencia.

Lo que comunico a V I.
Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid, 23 de enero de 1981.—P. D., el Subsecretario, José 

Luis García Ferrero.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

5510 ORDEN de 23 de enero de 1981 por la que dispone 
se . cumpla en sus propios términos la sentencia 
dictada por la Audiencia Territorial de Madrid en 
el recurso contencioso-administrativo número 284/ 
1977, interpuesto por don Donato González Iglesias.

Ilmo. Sr.: Habiéndose dictado por la Audiencia Territorial 
de Madrid con fecha 29 de octubre de 1980, sentencia firme en 
el recurso contencioso-administrativo número 284/1977, interpues
to por don Donato González Iglesias, sobre cese del recurrente 
como Jefe de la agencia comarcal de Tordesillas; sentencia 
cuya parte dispositiva dice asi;

«Fallamos: Que, estimando el motivo de extemporaneidad 
alegado por la Abogacía del Estado en su contestación a la 
demanda en base al artículo ochetna y dos, f), en relación con el 
cincuenta y ocho-primero y cinco-tercero de la Ley de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, debemos declarar y decla
ramos la inadmisibilidad del recurso interpuesto por don Donato 
González Iglesias, contra el acuerdo de la Dirección General 
de Capacitación y Extensión Agraria de veintiocho de enero de 
mil novecientos setenta cinco y contra la Orden ministerial 
(Ministerio de Agricultura) de treinta de septiembre de mil no
vecientos setenta y cinco, denegatoria del recurso de alzada 
formulado contra aquél. Sin costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos la precitada sentencia.

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de enero de 1981.—P. D., el Subsecretario, José 

Luis García Ferrero.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

5511 ORDEN de 23 de enero de 1981 por la que dispone 
se cumpla en sus propios términos la sentencia 
dictada por la Audiencia Territorial de Zaragoza 
en el recurso contencioso-administrativo número 
59/1980, y acumulado número 60/1980, interpuesto 
por don Benjamín Garijo Gallego y don Antonio 
Rebollo Cañizares.

Ilmo. Sr.: Habiéndose dictado por la Audiencia Territorial 
de Zaragoza con fecha 15 de diciembre de 1980, sentencia firme 
en el recurso contencioso-administrativo húmero 59/1980 y acu- 
multado número 60/1980, interpuestos por don Benjamín Garijo 
Gallego y don Antonio Rebollo Cañizares, sobre solicitud de mo
dificación de Orden de convocatoria para cubrir 16 plazas de 
Técnicos Contables; sentencia cuya parte dispositiva dice asi:

«Fallamos: Primero.—Desestimamos los recursos acumulados 
deducidos por don Benjamín Garijo Gallego (número cincuenta 
y nueve de mil novecientos ochenta) y don Antonio Rebollo 
Cañizares (número sesenta de mil novecientos ochenta), fun
cionarios del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agra
rio, contra la denegación presunta por silencio administrativo 
a las reclamaciones formuladas en veintidós y veinticinco de 
junio de mil novecientos setenta y nueve, contra la Orden de 
convocatoria para cubrir dieciséis plazas de Técnicos Contables 
del Instituto, de veintitrés de noviembre de mil novecientos 
setenta y nueve, y contra las resoluciones expresas del excelen
tísimo señor Ministro de Agricultura de veintiuno de enero de 
mil novecientos ochenta que desestimó en la alzada aquellas re
clamaciones y la del propio Ministro de Agricultura de dieciocho 
de marzo de mil novecientos ochenta, que desestimó los recursos 
de alzada deducidos por los expresados funcionarios en dos de 
noviembre de mil novecientos setenta y nueve contra la resolu-

ORDEN de 23 de enero de 1981 por la que dispone 
se cumpla en sus propios términos la sentencia 
dictada por la Audiencia Nacional en el recurso 
contencioso-administrativo número 41.048, inter
puesto por don Antonio Seoane Fernández y doña 
Consuelo Martínez Padín.
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ción de la Presidencia del IRYDA del día dieciocho de octubre 
de mil novecientos setenta y nueve, acordando elevar a definiti
va la lista provisional de admitidos y excluidos a la oposición, 
publicada en el "Boletín Oficial del Estado" de seis de septiem
bre de mil novecientos setenta y nueve; acuerdos estos últimos 
a los que ha de considerarse extendido el recurso, que al igual 
que el presunto, confirmamos por considerarlos acordes con el 
ordenamiento.

Segundo.—No hacemos expresa imposición de costas.»

Este Ministerio he. tenido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos la precitada sentencia.

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de enero de 1981.—P. D., el Subsecretario, José 

Luis García Ferrero.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

5512 ORDEN de 23 de enero de 1981 por la que dispone 
se cumpla en sus propios términos la sentencia 
dictada por la Audiencia Territorial de Madrid tn 
el recurso contencioso-administrativo número 1.571/ 
1977. interpuesto por don Alejandro Martínez Vidal.

Ilmo. Sr.: Habiéndose dictado por la Audiencia Territorial 
de Madrid con fecha 11 de noviembre de 1980, sentencia firme en 
el recurso contencioso-administrativo número 1.571/1977, inter
puesto por don Alejandro Martínez Vidal, sobre acumulación a 
efectos de trienios de los servicios como Profesor de EGB; sen
tencia cuya parte dispositiva dice asi:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso jcontencioso-adminis- 
trativo sustanciado en estos autos, promovido por don Alejan
dro Martínez Vidal contra resoluciones del IRYDA de tres fe 
febrero de mil novecientos setenta y siete y de la Subsecretaría 
del Ministerio de Agricultura de nueve de julio de mil novecien
tos setenta y siete, desestimatoria del recurso de alzada contra 
el primero citado, debemos declarar y declaramos tales acuer
dos conformes al ordenamiento jurídico; sin hacer expresa im
posición de costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos la precitada sentencia.

Lo que comunico a.V. I.
Dios guarde a V.‘ muchos años.
Madrid, 23 de enero de 1981.—P. D., el Subsecretario, José 

Luis García Ferrero.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

5513 ORDEN de 4 de febrero de 1981 por la que se 
aprueba el plan de mejoras territoriales y obras 
de la zona de concentración parcelaria de Calanda 
(Teruel).

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 20 de abril de 1972 («Boletín 
Oficial del Estado» de 23 de mayo) se declaró de utilidad 
pública la ordenación de las explotaciones agrarias de la co
marca de Bajo Aragón. Por Orden ministerial de 19 de abril 
de 1980 («Boletín Oficial del Estado» de 13 de junio) se acordó 
la realización de la concentración parcelaria de la zona de Ca
landa (Teruel).

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 82 y 129 de 
la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, 
el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha redac
tado y somete a la aprobación de este Ministerio el plan de 
mejoras territoriales y obras de la zona de Calanda (Teruel), 
que se refiere a las obras de red de caminos, red de sanea
miento y transformación de regadío. Examinado el referido 
plan, este Ministerio considera que las obras en él incluidas 
han sido debidamente clasificadas en los grupos que determina 
el artículo 61. de acuerdo con lo especificado en los artículos 62 
y 85 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de 
enero de 1073.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.—Se aprueba el plan de mejoras territoriales y 
obras, redactado por el Instituto Nacional de Reforma y Desa
rrollo Agrario, para la zona de Calanda (Teruel), cuya concen
tración parcelaria fue acordada por Orden de 19 de abril de 1080 
(«Boletín Oficial del Estado» de 13 de junio), según lo estable
cido en el Decreto de ordenación de las explotaciones agrarias 
de la comarca del Bajo Aragón, de fecha 20 de abril de 1972.

Segundo.—De acuerdo con lo establecido en los artículos 82 
y 65 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero 
de 1973, se considera que las obras de red de caminos y red de 
saneamiento quedan clasificadas de interés general en el gru
po a) y las de transformación en regadlo como complementarias 
en el grupo d) del citado articulo 81 de la mencionada Ley, 
estableciéndose para éstas una subvención del 40 por 100, siendo 
el plazo de devolución del anticipo restante de 10 años, de 
acuerdo con el articulo 70 de la misma Ley, y con el 4 por 100

de interés anual, conforme a su vez con el artículo 74 de la 
citada Ley.

Tercero.—Las obras deberán iniciarse antes de que terminen 
los trabajos de concentración parcelaria.

Cuarto—Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 4 de febrero de 1981.

Lamo de espinosa

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente 
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

5514 ORDEN de 4 de febrero de 1981 por la que se 
aprueba el plan de mejoras territoriales y obras 
de la zona de Torremocha de Jadraque Guada- 
lajara).

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 1 de agosto de 1977 («Boletín 
Oficial del Estado» de 13 de septiembre) se declaró de utilidad 
pública la concentración parcelaria de la zona de Torremocha 
de Jadraque (Guadalajara).

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 82 de la Ley 
d-. Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, el Ins
tituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha redactado 
y somete a la aprobación de este Ministerio el plan de mejo
ras territoriales y obréis de la zona de Torremocha de Jadraque 
(Guadalajara) que se refiere a las obras de red de caminos y 
red de saneamiento. Examinado si referido plan, este Ministerio 
considera que las obras en él incluidas han sido debidamente 
clasificadas en los grupos que determina el artículo 82 de la Ley 
de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.—Se aprueba el plan de mejoras territoriales y 
obras, redactado por el Instituto Nacional le Reforma y Desa
rrollo Agrario, para la zona de concentración parcelaria de 
Torremocha de Jadraque (Guadalajara), declarada de utilidad 
pública por Decreto de 1 de agosto de 1977 («Boletín Oficial 
del Estado de 13 de septiembre).

Segundo.—De acuerdo con lo establecido en el artículo 62 de 
la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, 
se considera que las obras de red dé caminos y red de sanea
miento quedan clasificadas de interés general en el grupo a) 
del artículo 61 de dicha Ley.

Tercero.—Las obras deberán iniciarse antes de que terminen 
los trabajos de concentración parcelaria.

Cuarto.—Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 4 de febrero de 1981.

LAMO DE ESPINOSA

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

5515 ORDEN de 4 de febrero de 1981 por la que se 
aprueba el plan de mejoras territoriales y obras 
de la zona de concentración parcelaria de Pozuelo 
de Grijalba de Vidriales (Zamora).

Ilmos. Sres.: Por Decreto 1847/1968, de 11 de julio, se declaró 
de utilidad pública la ordenación de las explotaciones agra
rias de la comarca de Benavente-Tera. Por Orden ministerial 
de 15 de noviembre de 1972 («Boletín Oficial del Estado» de 2 de 
diciembre) se acordó la realización de la concentración parce
laria de la zona de Pozuelo de Grijalba de Vidriales (Zamora).

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 82 y 120, de 
la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario, de 12 de enero de 1973, 
el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha redac
tado y somete a la aprobación de este Ministerio el plan de 
mejoras territoriales y obras de la zona de Pozuelo de Grijalba 
de Vidríales (Zamora) que se refiere a las obras de red de 
caminos y red de saneamiento. Examinado el referido plan, 
este Ministerio considera que las obras en él incluidas han sido 
debidamente clasificadas en los grupos que determina el articu
lo 61, de acuerdo con lo especificado en el artículo 82 de la Ley 
de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.—Se aprueba e: plan de mejoras territoriales y obras 
redactado por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario, para la zona de Pozuelo de Grijalba de Vidríales 
(Zamora), cuya concentración parcelaria fue acordada por Or
den de 15 de noviembre de 1972 («Boletín Oficial del Estado»


